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"-Ión (Ie....al de :eolias Ar\flll por 01 MlJllaterl. do lId_f\ón
'! CI~"", tJ .\1&1 .. faculta para dl.tor ......tao d~oIOlI..
..... ....... pera el mejer dooerrelle '1 oje"".ióri dol _....te_.

As! lo d1s_ por el p......lo Pocrolo. dado en )4adfId
a dl__ do dletombro do mil _too .....ta y n,,"ve.

PBANOIllOO nANOO

DECRETO 344211969. <le 19 <le diciembre, por el
qw ,e dultIm ..amento ñ.Utórioo ~GTtísUco el
llHl M_torio <le S.n C_e..te, <le S.mlza.

.El Real Monuter1o de San Clemente. de .sevilla, tiene su
orIgen en los palacloa de los Mon&1'C&s Abbad1~ llamados de
Vld-Rogel. y fué una de las pr!meol4f~ rolllllOlal for
nandlnaa hechas a raíz de la reconqulsk de. la ciudad. :De BUS
dos compases, el uno conduce a la clausura y el otro da entrada
a la iglesia. Esto úl_. so adema con UD atrio pertiea<l. no<>
clásico.

EII..terl... do la ~Iosla presenll una sela ....v.. cubi.rta por
hoom- -....... mudóJor dol oI!II. xvz. do cmee poiies. sin
tI_........ _a I...-Ia a_ ... leo _Wos. pifias de
ll1OIláralloa lIllradaII. 11I lIóaaID do &lUJej", que adilma les mur.s
es obrafechacla en 1588 y puede atrilMdre CIIl fuftdamento a
OrJatóbal de AnguIla, pues sus ql.tlv"" ornamentales guardan
~!!:.~_ 101<101 _<le Ql>IIoo.V.... el Aleá&&r.
- m..... _&IOJa 'lue oubre el P.I'"'llUrlo .. 1Ie ootllo reo&
_tllta. 11I ..11&10 mayor. rep~o aom.o la .... múIm& do
Felipe de Ribas. se define como un conjUftto lI'&ftdiOlo de dos
cuerpos, con calles separadas POI' CQ1umJl18 corintias. El de San
Juan Bautista es obra maestra de Oupar Núiíez· Delgado. Las
OSt&tWla que decoran ..tos retablos sen excelente ejempl. de la
'""'litio. ...-vw.na

...1I't la· rlef, coleccl4n plctOrlca que se ......rva en el tem
pI\> dlllt&ca \lII <:UlIdto de VllIdú Leal. que conmem..... la en-
trga de· \IaI1 Fernando llll I!lmIla. '
~ llIat,llrla lO n"" ofl'\lCO en la c.aPIIIa _. d0n4e se en

cuentra el sep1IIcre de DoIIll Mula· de ~1Il_ del
Rey Don PedrO--con dos de sus hIjos; Iln el coro reposan 108 res
~ c1t.~ IIlf~t&o de Cutll1ll, JI.IlI prefOOllton en el convenio:
una, _ do 4If'llllO :It. y ll9I. dé 1IIIirla1l' ti.

Este conjunto de valores hacen del COnvento de San Clemen~
te Ul\O dt 101 ~tot más notables de sevilla~ merecedor,
por tanto, de ser protefrido de cualquier alteración o innovación.
mediante la declaración oportuna.

En su virtud, a propuesta del Mln.iatft> de Edueae16n y Clen~
c1a y. previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del dia diecinueve de diciembre de rnll novecientos sesenta y
nueve,

DISPONGO:

A!tfculo pr1mero.-Se declara monumento hlst6rie<raftistico
el Real Monast~rio de San Clemente, de Sevilla, comprendlén~

dQllf on IIItt declaración Iodeo leo elementoo &rtlatic.s V arqui
taol6tlloo& .lIl8toQtIl en el mismo.

4l'tIa\lll> ~.-IAl tutela <le ..te monUlnll..to. que gueda
baje la protecCl6n del Estado, ..... ejeNld... a través de la DI
~ a-rtJ de !leilas Arte¡ _ e1 MlJl1Itorlo de l<IucaclQn
y~ III oU&! lO faculta pera .dletar _litas diaP<ll!lclones
"""" neeesarta.o uara el m.j.r d-=1I0 v e.leeuclón d'¡ ptesente
Deoroto.

Aa! l. dlsUollJ(l par el preaente Deoreto. dado en Madrid
a diecinueve de diciembre de mll noveet~tM sesenta y nueve.

F'RANCI800 F'RANOO

El )If.nj.tro· de Educación J' Olenei••
JOS. LUIS VILLAR PALASI

DECRlZTO 3443/1969. de 19 de d_bre. por et
~ Be aecfaran de «interés .~ la8 obrczl de.,.,tru_ <la un edl/lelO _ deoHno a lo 1 úJ.
lación del Colegio de Enseiianza Primaria mor
<la DIeo.. <le /al R~ d.1 mlBmo nombre. en
Gra_ IfJolIQene l.fl Cartuja! .

En virtud de expediente reglamentario. a propuesta del )(1..
nIs1ro de Educael6n y CIencia y frevia deliberación del Cen
sejo de M'1ntstros en su reunián de día dtecinueve de diciembre
de 001 novecllmlos _lo y nueve,

DUII.'ONGO:
ArtIcul. únIco.~ -...... <lo .-_. a _ de
~.de.. la 'útt!I 1Ie qUlnoo do Julio 1Ie flllI llONIlleIIIos

'1 ..-o '7 lleorotO 1Ie _tioIneo do _ de mil

novecíentos cincUenta y cinco, a todos los efectos, excepto el
de la exprop18ci6n forzosa, las obras de eonstroeclón d&un
edifteio con de8ttno a la instalación <lel Colegio de Enseftanza
PrlIna.rta «Amor de Dios», de Re1igi~ del· mismo nombre. en
Gr.,ada (pellgen. La Oartuja).

Amlo .dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
diecinueve de diciembre de mil novecientos sesenta yn~

FRANCISCO F'&ANOO

El Ministro de Educación y Ciencia.
JOSE LUIS VILLAR PALASI

DECRETO 344411969, de 19 de diciembre, por el
que 8e declaran. de «interés social» laB obras de
construcción de un nuevo edificio con destino' a la
instalación de la Academia «Granés», de Enseñan
za Media y Técnica, en Barcelona (paseo de la
Concepción, número 15).

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación y Ciencia y previa deliberación del Con
sejo de Mintstros en su reunión del día diecinueve de diciembre
de mil novecientos sesenta. y nu.eve.

DISPONGO:

Artículo único.--Se oecla.ra.n de «interés social». a tenor de
lo eatableci40 en la Ley de qulncede julio de mil novecientos
cincuenta y cuatro y Decreto de veinticinco de marzo de mil
novecientos cincuenta y cinco, a todos :l.os efectos. ex.cepto el
de la .exProPia,ción forzoaa.. las obras de construcción de t.Ul
nuevo edlfiC10 con destino a la instalación de 1& Academia
«Granés», de Enseñanza :MW1a y Técnica. en Barce-lcma (paseo
de la Concepción, número quince)

As! lo dispongo porrl presente. Decreto,.dado en Madrid a
diecinueve de diciembre de mil novedentos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación ·V Oiencia.
JOSE LUIS VILLAR PALASI

DECRETO 344511969, de 19 de diciembre. por el
que se. declaran de «interés social» las obras de
ampliación del Colegio de Enseñanza M eaw y Pri
maria cNue,tra Seiíora de la Merced», en Mont
blae1t (Tarragona), de la Fundación «Cardenal
Arriba 11 Castro».

En virtud de expediente reg'la¡nenta.rio, a proPuesta del Mi
nistro (le Educación y Ciencia y previa deIlberación del Con
sejo de Mintstros en su reunión del dio. diecinueve de diciembre
de míl noveci€ntos serenta y nueve.

DISPONGO:

Articulo único.-8e declaran de «interés soc-lal», a tenor de
lo establecido en la Ley de quince de julio de mI,¡ novecientos
cincuenta y cuatro y Decreto de veinticinco de marzo de mil
novecientos cincuenta y cinco, a todos: 10f! efectos, excepto el
de la expropiación forzosa, las obras <le anlpHación del Colegio
de Ensefianza Media y Primaria «Nuestra 8efiora de la Mer
ced», w Montblanch fTarragona). de la Fundación «Cardenal
Arriba y Castro».

ABi 10 dispongo por el presente Decreto. dado en Madr1d. a
diecinueve de diciembre de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANOISCO FRANCO

El Ministro de EducacIón y Cíencia.
JOSE LUIS VILLAR PALaSI

DECRETO 3446f1969, de 19 de diciembre, 'POT el
que 'e declara paraje pintoreiQO el castillo de Ull
decona (Tarragona) 11 el terreno que lo circunda.

El conjunto denominado castillo de Ulldecona está formado
pOl'la torre árabe llamada «Guinstán» o «Torre de la Cuerda».
que lIata del ligio vm. por el castllle propiamente dicho. con.o
trulclo en 01 oI!IIo XII. que presenta las caracter!stWas Pl'Oplai
de Wl& ferttJ_ de la Oeden del Temple y et_ unas llellllll
ventanal IIÓtIeao aj/m_u; y p.r la ¡¡¡llISIa, d.aicada en su
tlOll1po a Nuestra Iileilera de les AlliOlos, y que fué una <la las
mú bnportantea de advocación mariana ,en el Prinoipado de
Cl.ttJuAa.

..te COIljunto. tan nota.ble por su hermosa &lQ\rttectura ,
su slgnlflcaOl6n hlotórlea. ... alza sebra UD altozano que mira
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hacia la parte montañosa del Maestrazgo y domina la próxima
costa mediterránea, la cuenca del rio Cenia y las poblaciones
dispersas por un extenso territorio

El terreno, agreste y quebrado, que rodea el conjunto con
tribuye a conf1gurar el paraje que, por esta singular reunión de
valores históricos, artísticos y pintorescos, debe ponerse bajo la
protección del Estado mediante la oportuna declaración. para
preservarlo de reformas o Innovaciones que pudieran menos
cabar· su carácter.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación y Cien
cia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del die. diecinueve de diciembre de mil novecientos sesenta y
nueve,

DISPONGO:

Articulo primero.-Se declara paraje pintoresco el conjunto
formado por la iglesia, castillo y torre de Ul1d.econa (Tarragtr
na) y los terrenos baldíos que lo circundan hasta el limite en
que comienzan las tierras cultivadas.

Articulo segundo.-La tutela de este paraje, que queda bajo
la protección del Estado, será ejercida a través de la Dirección
General de Bellas Artes por el Ministerio de Educación y Cien
cia, al cual se faculta para dictar cuantas disposiciones sean
necesarias para el mejor desarrollo y ejecución del presente
Decreto.

As! 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a diecinueve de diciembre de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El MInistro de Educación y Ciencia.
JOSE LUIS VILLAR PALASI

ORDEN de 16 de dicíembre de 1969 por la que se
dota en la Facultad de Medicina de la Universidad
de Valladolid la plaza de Profesar agregado de
«Farmacología (Farmacología experimental))>.

Ilmo. Sr.: A propuesta de la Facultad y Rectorado corres
pondiente y de acuerdo con los preceptos contenidos en la Ley
83/1965. de 17 de julio, SObre estructura de las Facultades
Universitarias y su Profesorado, y en el Decreto 1243/1967, de
1 de junio, ordenador de la Facultad de Medicina,

Este Ministerio ha disPuesto:

Primero.--Se dota en la. Facultad de Mediclna de la UIl1
versidad de Valladolid la plaza de Profesor agregado de Uni
versidad de «Farmacología» (Farmacología experimental), que
quedará adscrita al Departamento de «Farmacología y Tera
péutica», constituido en dicha Facultad.

Segundo.-La dotación de la plaza de Profesor agregado a
que se refiere el húmero anterior tendrá efectos de la fecha
de esta Orden.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos aftos.
Madrid, ·16 de diciembre d~ 1969.

VILLAR PALMlI

Ilmo. Sr. Director general de Ensefianza Superior e Investi
gación.

ORDEN de 18 de diciembre de 1969, par la que se
ordena cumplir en sus proptos términos la sentencia
del Tribunal Supremo de 4 de octubre de 1969, en
relación con la liquidación de trienios del Catedrá
tico de Universidad, dan Antonio Mostaza Rodrí
guez.

Ilmo. Sr.: En el :recurso contencioso-adminiBtrativo inter
puesto por don Antonio Mostaza Rodríguez, contra Resolución
de la Dirección General de Enseñanza Universitaria. de· 9 de
febrero de 1966, sobre cótUputo de serVicios militares a efectos
de trieniOB, el Tribunal Supremo, en 4 de octubre de 1969, ha.
dictado la siguiente sentencia:

«Fallamos: Que desestimando las alegaciones de inadmisibiU
dad aducidas :JOT la Abogacía del Estado, debemos estimar y es
timamos Hl recurso conbencioso-aQm.inistrativo interpuesto por
don Antonio Mostaza Rodrtgu~ contra resoluciones del Min:is
teno de Educación y Ciencia de nueve de febrero de mil nove
cientos Sf:Benta y seis y doce de e».ero de mil' novecientos
sesenta y ocho, que le denegaron el cómputo de trienios, re-.
soluciones que debemos anular y anulamos por no encontrarse
ajustadas a derecho, y declaramos el del recurrente a que le
sean computados cinco trienios reconocidos en el Ouerpo Ecle-.
slástico del Ejército en la cuantía que de acuerdo con SU grado
le correspc>ndan, y a que se le computen igualmente los dos años

un mes y veintidós días servidos despuéS de perfeccionar el
quinto trienio como Capelm.n castrense para completar el
tiempo correspondiente a trienios en el Ouerpo de Catedráticos
de Universidad, condenando· a la Administración a efectuar las
liquidaciones correspondientes y sin expresa imposiCÍón de
costas.»

En su virtud. es'"...e Ministerio ha tenido a bien disponer que
se cumpla la citada sentencia en sus propios términos.

Lo digo a V. 1. para su conecitniento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 18 de diciembre ('~ 1969.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr, Director general de Enseñanza. Superior e Investiga
ción.

ORDEN de 18 de dicieMbre de 1969 por la que se
dispone el eunuplimiento de la sentencia dictada por
el Tribunal Supremo en fecha 23 de octubre de 1969
en el recurso contenciosg..adminf.stTativo, interpues·
to par don Natívidaddel Rfo Arias.

Ilmo. Sr.: En el recurso oontencioso·edrninistrativo inter
puesto por don Natividad del Río Arias, centra Resoluciones de
la Dirección General de Bellas Artes <le 21. de marzo y 27 de
octubre de 1967, el TribUnal Supremo, en 23 de octubre de 1969.
ha dictado la siguiente sentencia: '

«Fallamos: Que estimando como estimamos el recurso inter
puesto por la representación de don Natividad del Río Arias
cOntra la Administración impugnando las resohl.oiones die 27 de
octubre de 1967 Y 21 de marzo anterlor, dictadas por el Míniste
rio de Educaciión y Ciencia Y su Dh:ecclón General de Bellas
Artes, cuyas resoluciones anulamos y dejamos sin efecto por
no ser conformes' a derecho, declarando en su lugar que pro
cede aprobar el prOyecto de la edificaclón de que se trata en
cuanto· esté ajustada a las condiciones prevenidas en el texto
de la resolución de 24 de agosto de mil novecientos sesenta y
cuatro, firme y definitiva, dictada por dicha Dirección General
a la que tiene <¡pe estar y pasar, todo ello sin hacer una especial
condena de costas.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido. a bien disponer que se
cumpla la citada sentencia en sus pro¡:ños términos.

Lo digo a v. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos .afios.
Madrid. 18 de diciembre de 1969.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 27 de diciembre de 1969 por la que se
dispone que el. Instituto Nacional de Enseñanza
Media, femenino, número 2, de Murcia, se deno
mine (<Infante Don Juan Manuel».

Ilmo. Sr.: Visto el escrito del Director del Instituto Nacio
nal de Ensefianza Media, femenino. número 2, de Murcia, dan
do cuenta del acuerdo del Olaustro de Profesores por el qUe
se propone que dicho Instituto se denomine «:Ianf-ante Don
Juan Manuel»;

Teniendo en cuenta el favorable infonne emitido por el Con
sejo NacioneJ de Educación,

Este Ministerio ha dispuesto que el Instituto Nacional de
Ensefianza Media, femenino, número 2, de Murcia, se denomin€'
«Infa.'lte Don Juan Manuel».

Lo que comunico a· V. J. para BU conocimiento y efec!.m.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 27 de diciembre de 1969.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de EnsefíanZa. Media Y ProfesionaL

ORDEN de 29 de dtciembre de 1969 por la que se
dispone que el Jmtf1:ttto NacW1Ull de Enseñanza
Media de VUUtnueva y Geltrú se dencnnine «Ma
nuel de Cabanyes»,

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta que eleva el Alcalde Presiden
te del Ayuntamiento de V1llanue-va y Oe1trú (Barceiona) y el
Director del Instituto Nacional de Enseñanza Media de dicha
población, solicitando que este Centro decente se denomine
«Manuel de Caban..ves», en memoria del llustre poeta Villanovés:

Teniendo en cuenta el informe favorable emltl~o por el
Coosejo Nacional de Eduescll>n.


